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LABOR CULTURAL DEL EJERCITO

La lucha contra el 
analfabetismo

De las Memorias de instrucción de los 
Cuerpos de Infantería en las ocho regio
nes de la Península, Baleares y Canarias, 
sacamos los siguientes datos, revelado
res de la hermosa labor realizada en el 
Ejército para desterrar el analfabetismo.

A su ingreso en filas, el tanto por cien
to de analfabetos era el que se expresa 
en la primera fila de cifras, y la segunda, 
indica el tanto por ciento de analfabetos 
que quedaban al finalizar el año:
Primera región......... 19,92........... 5,88
Segunda..................... 31,42.............. 12,98
Tercera.................... 35,33   10,08
Cuarta..................... 21,73..............10,48
Quinta...................... 26,80   9,80
Sexta....................... 18,00............ 6,00
Séptima.................. 13,48............ 4,73
Octava...................  . 23,08 ..........  14,07
Baleares..................... 31,42.............. 13,22
Canarias.................... 49,09   10,27

Es decir, que desde un veintisiete por 
ciento de analfabetos que en total se in
corporaron a los Cuerpos de Infantería, 
antes del año esta cifra descendió al nue
ve y medio por ciento, lo que pone de ma
nifiesto que muchos meses antes de co
rresponder a ese reemplazo el licéncia
miento no quedaba ningún analfabeto.

Encomendada al Ejército la honrosa 
misión de contribuir a la desaparición del 
analfabetismo en el país, véase cómo la 
cumple el Arma de Infantería aprove
chando los instantes que dejan libre las 
tareas militares, devolviendo a sus hoga
res a los soldados con el indispensable 
elemento de cultura que la escuela no 
consiguió llenar.

Heridos en campaña
La Medalla de Sufrimientos

Por Real orden que publicó el «Diario 
Oficial» de Guerra, se ha concedido la 
Medalla de Sufrimientos por la Patria a 
las siguientes clases e individuos de tro
pa de la Comandancia general de Lara- 
che, heridos durante el segundo período 
de operaciones:

Miguel García Vera, Valentín Rillo 
Martín, Juan Riquelme Pacheco, Jesús 
Esparza Muro, Antonio Torres Hidalgo, 
Cayo Valcuende García, Jesús López Mo
ya, Onofre Calleja Arguelles, Santiago 
de la Cruz Gutiérrez, Enrique Riesgo 
Rodríguez, José Rodríguez Cotarelo, 
Juan Simón Forcal, Manuel García Ene, 
Tomás González Garrote, Domingo Ro
dríguez Atañes, Joaquín García Barrue- 
ta, José Martínez Hernández, Buselham 
Bet-Mohamed, MohamedBen-Hasmi, Ha- 
med Ben-Boacha, Abselam Ben-Moha- 
med y Hamed Ben-Hamed.

Marruecos

Partes oficiales
El de anoche dice así:
«El general encargado del despacho, 

desde Tetuán, participa a este Ministerio 
lo siguiente:

«Reina fortísimo temporal, quehaoca- 
Ejionado muchos desperfectos en posicio
nes y líneas telefónicas.

Ayer regresó el comandante general 
de Melilla de Buhafora, sin que ocurrie
ra novedad en el frente.

Ayer marchó a Málaga en el vapor 
correo la primera expedición del perso
nal del grupo de Instrucción de Artille
ría; la segunda lo efectuará con el pri
mer correo que salga de este puerto.

Se ha suspendido la entrada del bajá 
en Arcila por el-temporal.

Sin más novedad.»

El Alto Comisario de España en Ma
rruecos recibió ayer tarde desde Melilla 
los siguientes telegramas:

A las tres.—«El secretario general, 
desde Melilla, me dice en telegrama de 
ayer, a las nueve de la noche, recibido 
esta mañana, que el comandante general 
de Melilla regresó ayer de Drius y Buha
fora, manifestando que reina tranquili
dad en aquellos campamentos y posicio
nes de Tizzi-Azza, donde no ha ocurrido 
novedad alguna durante la noche del 17.

Añade el secretario general en el cita
do telegrama que le comunica Dris-Er- 
Riffi desde Tafersit ayer tarde haberse 
llevado otra vez convoy a Tizzi-Azza sin 
novedad tanto a la ida como a la vuelta, 
y que la barca enemiga ha sufrido bas
tantes bajas en el anterior convoy, dis
minuyendo su efectivo, asegurando las 
confidencias que ha sido destrozado el 
cañón de Tizzi-A^za por una bomba de 
aeroplano.»

A las cinco.—«A preguntas mías me 
comunica el comandante general de Me
lilla, a las cuatro y cuarenta de hoy, no 
haber ocurrido novedad importante en 
aquel territorio, confirmándome haberse 
hecho ayer convoy de agua a Tizzi-Azza 

sin novedad, no habiendo en dicho sector 
en todo el día más que un ligero «pa
queo», del que resultó herido un cabo de 
Toledo, cuyo nombre ha quedado en co
municar, y muerto un indígena de Regu
lares .»

LO PRIMERO ES VIVIR

SUBOFICIALES
Y SARGENTOS

Entre todos los asuntos que afectan a 
suboficiales y sargentos, que da modo 
tan admirable se expone en estas colum
nas, hay uno muy importante y, a mi 
juicio, de más urgencia que losjrestantes, 
con ser éstos de verdadera necesidad.

Porque es cierto que a estas clases hay 
que darles el empleo en propiedad, su
primiendo el sistema de reenganche que 
no es propio de clases profesionales. 
También es muy necesario—como aquí 
se pide con argumentos lógicos y cons
tancia merecedora de gratitud—que de
ben ser ascendí jo s los suboficiale- decla
rados aptos, y que hay mucho que legis 
lar en cuanto a saludos, uniforme, situa
ciones, etc., etc.

1 'ero sobre todo ello está la cuestión 
primordial, la que se impone y no admite 
espera, y ésta es la cuestión económica.

El sueldo que hoy tienen asignado sub
oficiales y sargentos no guarda relación 
con lo que a su categoría corresponde; 
reciente está la s.eñalación de sueldos al 
llamado personal subalterno de los Mi
nisterios (porteros, conserjes, mozos, et
cétera), y estudiándolos se observa que 
no se inspiran en criterio análogo que el 
seguido al fijar los sueldos de las clases 
de segunda categoría.

Aunque las comparaciones son siem
pre molestas, permítaseme una que equi
vale a otras muchas: un guardia de Se
guridad tiene doble sueldo que un sar
gento y bastante más que un suboficial.

No pretendemos creer que ese sueldo 
sea exagerado, pero sí que los com
parados no son los que lógicamente— 
y en la proporción que guardan sueldos y 
jerarquías—deben ser.

Y como creo que esto es lo más ur
gente, mis trabajos tendrán por norte 
una orientación económica. Hablen otros 
de aspecto moral, que yo les aplaudo y 
admiro; escriban otros sobre el porvenir, 
que tienen en mí un adherido; pero mi 
tema es el económico, porque creo que 
si este no se i esuelve, no se puede vivir, 
y si no se vive, ¿no es ilusión hablar del 
porvenir?

CLARITO

Jefes y oficiales 
fallecidos

En el mes último han fallecido ' los si
guientes jefes y oficiales:

Infantería.—Teniente coronel D. Ma
nuel Machinandiarena y Berga, coman
dantes D. Miguel Escudero Lacuesta y 
D. Tomás González Cebrián, tenientes 
D. Francisco Fernández-Getino Suárez, 
D. Honorato Hernando Romero, D. Joa
quín Moore de Pedro, barón de Musena; 
D. Joaquín Breñas Martín y D. Elias 
Puga Noguerol, alférez D. José Capa
rros Paez, comandante (E. R.) D. Nica
nor Rodríguez Rodríguez, capitán (esca
la reserva) D. Manuel Flores Blanco, 
teniente (E. R.) D. Eduardo Rodríguez 
Benitez, coronel E. A. (S. R.) D. Ru
perto Ramírez Gómez y comandante (es
cala reserva) (S. R.) D. Víctor Canales 
de la Torre.

Caballería.—Coronel (S. R.) D. Ma
riano Galvaniz Hormitiner.

Artillería.—Teniente D. Marcelino 
González Alvarez. / ■ _

Ingenieros.—Comandante D. Francis
co Lena López.

Guardia civil.— Capitán D. Manuel 
Eady Triana, y teniente D. Ignacio Her
nández Sánchez.

Inválidos.— Alféreces D. Fulgencio 
Muñera Ponzano y D. Rafael Morán Al
calá.

Intendencia.—Coronel reserva D. Ma
nuel Conrotte Méndez, comandante don 
Manuel Ruiz Verda y capitanes D. Pe
dro Grajera Benito y. D. Ernesto Feijó 
Fuentes.

Sanidad Militar.—Comandante médico 
D. Alberto Valdés Estrada.

Equitación Militar.— Subinspector se
gundo D. Manuel Luna y Amo.

Oficinas Militares.—Oficial tercero don 
Eduardo Goñi Marchueta.

Repatriación de tropas
MALAGA 20.—En el correo de Meli

lla llegó esta mañana a Málaga la prime- 
expedición del grupo de instrucción de 
Artillería, cuya repatriación estaba orde
nada.

Manda la fuerza el teniente coronel Ji
ménez.

EL PROBLEMA DE MARRUECOS

Conferencia el Gobierno 
con el general Burguete
El Consejo de esta tarde tiene gran interés

Ayer tarde, a las cinco menos cuarto, 
quedaron reunidos en el Ministerio de 
Estado, con el general Burguete, el pre
sidente del Consejo y los ministros de 
Estado, Guerra y Marina,

La reunión terminó a las nueve menos 
cuarto, guardando todos absoluta reserva 
acerca de los acuerdos adoptados.

Nosotros conseguimos hablar con uno 
de los ministros, quien nos dijo lo si
guiente:

—Hemos dado cuenta al jefe del Go
bierno del resultado de las conversacio
nes que estos días manteníamos con el 
general Burguete, y cambiamos impre
siones acerca de todos y cada uno de los 
aspectos del problema. Y no puedo decir 
más.

—¿Ni siquiera una pequeña ampliación 
a la referencia?

—Absolutamente nada, porque todos 
nos hemos juramentado para no exterio- 
zar nada del resultado de la reunión, 
porque resultaría incorrecto que se hicie
ra público lo que hemos tratado y resuel
to antes de que lo conozca el Consejo de 
ministros, que se reunirá mañana jue
ves, por la tarde, en la Presidencia.

A ese Consejo, que será largo, asistirá 
a unaparte de él el general Bur guete, que 
dará explicaciones minuciosas acerca de 
la situación de nuestro Ejército en Ma
rruecos y del plan que tiene estudiado.

Gran interés despierta este Consejo, 
porque en él se espera adopte el Gobier
no una resolución deqnitiva.

Un diario de la mañana anticipa las 
siguientes referencias:

«Hay que hacer constar que el Gobier
no va a este Consejo con la intranquili
dad con que el estudiante que no sabe el 
programa se presenta ante el Tribunal.

Innecesario es decir que los ministros 
tienen grandísimos deseos de acertar; 
pero estedeseo no basta; hay que trazar 
unplan que nos lleve a la victoria; y para 
eso y para indicar los procedimientos 
que deban emplear hay necesidad de co
nocer muy a fondo el problema, y, des
graciadamente, nuestros políticos no es- 
tan capacitados para resolver una cues
tión que, por circunstancias especiales, 
ofrece grandes dificultades.

Hasta el conde de Romanones, que es 
quien más se ha ocupado de este proble
ma, al llegar esta hora de las resolucio
nes titubea, teme al riesgo, se lamenta 
de la inasistencia de la opinión pública, 
desconfía de nuestros medios de defensa 
y ya no cree que tenga eficacia aquel

rysxsuawj . mí*:’. w«t.

Guardia civil y Carabineros
Las condiciones para el retiro

Hemos dicho que nos proponíamos se
guir tratando la cuestión de los retiros de 
tropa'de la Guardia civil y de Carabine
ros, y cumplimos nuestro propósito.

Decían los latinos: «Dura lexvedlcx.» 
Dura es la ley, pero es ley.

Nadie es más respetuoso que nosotros 
con las leyes. Cuando éstas se confeccio
nan, indudablemente preside la mejor in
tención. Es decir, el autor del proyecto, 
sea el que sea, pretende en todos los ca
sos realizar una obra justa y beneficiosa; 
los que la impugnan, si hay quienes, en
tienden que su opinión mejora aquello de 
que se trata, y después, la mayoría de 
votos indica que son más los que creen 
que el verdadero bien está en lo que se 
aprueba.

Además, como nuestro sistema legis
lativo es bicameral, lo aprobedo en fina 
de las Cámaras va a la otra, que puede 
modificar, y modifica muchas veces, lo 
hecho por la primera.

De modo que puede asegurarse que 
cuando una ley se promulga, habiendo 
sido firmada por el Soberano luego de es
tar acordes ambas Cámaras, tiene todas 
las garantías que caben en lo humano pa
ra que sea una obra perfecta.

Siníembargo, sabemos que es frecuen
tísimo que las Cortes hagan leyes que 
modifican radicalmente, y aun que anu
lan otras. Y es que suele acontecer que 
aquello que en teoría es opimo, en la 
práctica no es ni siquiera mediano, y hay 
que cambiar de sistema.

Luego señalar .defectos a una ley y 
proponer su corrección, está muy lejos 
de significar irrespetuosidad. ,

He ahí por qué no vacilamos en seña
lar lo que Ddebe ser corregido respecto 
del retiro de las fuerzas de esos Intitutos, 

plan que trazó e.i su conferencia de Se
villa.

Sigue imperando, pues, el régimen de 
la indecisión, y en estas lamentables con
diciones se reúnen los ministros para de
cidir de la suerte de Marruecos y acaso 
de otras cosas de suma y trascendental 
importancia.

Al constituirse este Gobierno tenía el 
propósito de implantar en nuestra zona 
de Marruecos el Protectorado civil en la 
más amplia acepción de la palabra.

Quería nombrar un Comisario civil, 
para que desarrollara esa política, y en
comendar la dirección del Ejército a un 
general joven que se ha distinguido mu
cho en la campaña.

Pero al informarse el Gobierno del 
actual estado te nuestra zona, que no ha 
mejorado nada en los últimos meses, y al 
recoger la impresión del ex presidente 
del Consejo, la del general Burguete y 
la de otras personas conocedoras de cuan
to allí ocurre, ha sentido grandes vacila
ciones y duda en el actual momento si lo 
conveniente será anteponer la política 
civil a la acción guerrera.

También tropieza el Gobierno rcon la 
dificultad de que el general Burguete le 
ha presentado un plan, en el cual se com
promete, si el Gobierno deposita en él 
su confianza de una manera absoluta, a 
resolver el problema íntegramente en el 
espacio de unos meses; a saber: sumisión 
de Abd-el-Krim, .rescate de los prisione
ros y repatriación de las tropas peninsu
lares. .

Para todo eso sólo necesita que el Go
bierno respete sus iniciativas, que las 
ampare y que se conceda un crédito de 
treinta millones de pesetas para poder 
mejorar la situación de las tropas indí
genas.

No parece que el Gobierno esté muy 
dispuesto a aceptar íntegramente esa pro
puesta, y de ahí que cada vez se hable 
con más insistencia de que el general 
Burguete tendrá que dimitir la Alta Co
misaría.

A todas estas preocupaciones suma el 
Gobierno la muy importante de que ten
drá que prescindir de los servicios del 
comandante general de Melilla, general 
Lossada—ayer se dió por seguro que el 
relevo estaba acordado—, y la muy do- 
lorosa de que cuando ha creído necesario 
que venga a Madrid el general Castro 
Girona para imponerle acerca de deter
minados extremos, ha encontrado resis
tencia por parte de algún importante ele
mento para que ese viaje se efectúe. 

cuyos excelentes servicios les hacen 
acreedores a los ¡ mayores beneficios y 
consideraciones.

La ley, en su artículo l.°, establece las 
pensiones de retiro que deben disfrutar 
los cabos e individuos de tropa de los 
precitados Cuerpos. Pero el 2.° es como 
sigue:

«Para tener derecho a las pensiones 
que señala el artículo anterior, es condi
ción precisa que el retiro sea por razón 
de cumplir la edad máxima reglamenta, 
taria de permanencia en ambos Cuerpos, 
o bien por enfermedad u otra causa, que 
determine la inutilidad para continuar 
prestando servicio.»

Confirma este artículo lo que decimos 
arriba acerca de la buena intención que 
informa siempre la iniciación y confec
ción de las leyes.

En efecto, se ve bien claramente que 
el legislador quiso que la conveniencia 
de un retiro ventajoso retenga al perso
nal en los dos Institutos, habida cuenta 
de que el servicio estará mejor con ve
teranos conocedores y prácticos de la 
misión que les compete, que con gente 
recién llegada/ a sustituir a los que se 
fuesen.

Pero eso, que es positivamente útil al 
Estado, no es equitativo.

Él Estado no debe ser egoísta respec
to de sus servidores, que en este caso es
tán en muy desventajosa posición, por
que realmente se encuentran sujetos por 
deberes ineludibles, puesto que lo§ efec
tos de la cuantía de la pensión alcanzan, 
no a ellos solos, sino también a su fami
lia.

Y si un padre está obligado a no mal
I baratar lo que ha, de ser de sus hijos, no

podrá ninguno apartarse de su Instituto 
mermándoles el pan.

Y como por otra parte el Estado pue
de no admitirles reenganches y despedir
los, pronto se ve que las condiciones de 
ambas partes, contratantes, Estado y ciu
dadano, son demasiado diferentes. Y es
to, sin fijarnos en lo poco generoso que 
es aquél cuando dispone que se aplique 
la tabla de pensiones a los que se retiren 
por inutilidad. ‘

Cuando un soldado de éstos se retira 
por haber quedado inútil, se le asigna 
pensión con arreglo a sus años de servi
cio; y como un hombre inútil necesita 
más auxilio que otro útil,' debiéra seña
lársele la pensión máxima, contara más 
o menos tiempo.

No se hace, sin duda, porque se quiere 
pagar únicamente lo que se ha servido; 
porque, inútil o no, sólo ha acumulado 
determinado tiempo en esa especie de 
depósito que va haciendo, y no le perte
nece más que aquello que ha puesto en 
servicio de la nación. ■

Pues bien; si le pertenece, si es suyo, 
¿cómo no lo ha de ser también cuando el 
retiro es voluntario, cuando lo pida, sea 
por necesidad o no?

Además, si, como suponemos, lo {que 
pretendió el legislador fué sostener en el 
servicio a carabineros y guardias, cree
mos que no hay necesidad de ello, porque 
bastante sujetos están cada uno con sus 
obligaciones familiares, sus edades y su 
carencia de otra profesión.

Podrá, en la práctica, retenerse a al
gunos, pero serán tan pocos, que no jus
tifican nunca un sistema que hace que 
todos se consideren «atados» y tratados 
por la ley como de peor condición que 
los demás.

Como es un principio militar incontro
vertible que debe fomentarse la «interior 
satisfacción», y esto, ciertamente, no 
contribuye a ello, y como, además, si 
este artículo 2.° de la ley desapareciera 
no temblarían las esferas, y, en cambio, 
llenaría de satisfacción a estas tropas, 
entendemos que trabajar por su desapa
rición es obrar bien.

Firma del Rey
GUERRA.-Nombrando consejero del 

Consejo Supremo, al auditor general de 
Ejército D. Enrique de Alcocer.

Promoviendo al empleo de auditor ge
neral de Ejército, al de división don 
Adolfo Vallespinosa, y nombrándolo au
ditor de la Capitanía genera] de la prime
ra región.

Nombrando director de la Escuela Su
perior de Guerra, al general de brigada 
D. Juan García y Benitez.

Idem comandante general de Ingenie
ros de la séptima región, al general de 
brigada D. Juan Montero.

Ascendiendo a general de división al 
de brigada D. Pío Suárez Inclán.

Idem a general de brigada al coronel 
de Estado Mayor D. Timoteo Calvo y 
Escrivá, y nombrándolo jefe de Estado 
Mayor de la sexta región.

Idem a general de brigada al coronel 
de Ingenieros D. Juan Avilés y Arnau, 
y nombrándolo comandante general de 
Ingenieros de la octava región.

Disponiendo que el general de brigada, 
en primera reserva, D. Emilio Martínez, 
pase a la de segunda, por edad.

Confiriendo los mandos de los regi
mientos Infantería Vergara. zona de Bur
gos y zona de Vitoria, respectiva nente, 
a los coroneles D. Godofredo Nouvilas, 
don Celestino Rey Bringas y D. Federi
co Valero Muñoz. ■

Idem el mando de la Yeguada militar 
de la cuarta zona (Córdoba) al teniente 
coronel de Caballería D. José Vázquez.

Concediendo la Medalla de Sufrimien
tos por la Patria, pensionada, al teniente 
de Infantería D. Alfredo Tourné Pérez 
Seoane, herido grave en accidente de 
aviación.

Autorizando al Depósito de Recría y 
Doma de la séptima zona pecuaria para 
celebrar un concurso de arriendo de 1.286 
hectáreas de terreno para pastos y labor.

Idem la exención de formalidades de 
subasta y concurso para las obras del 
proyecto de edificio para cocina en los. 
hospitales de Larache.

Nuevo general

D. Juan Avilés y Arnau
Ha sido promovido al empleo de gene

ral de brigada el coronel de Ingenieros 
D. Juan Avilés, que en la a,ctualidaJ 
presta sus servicios en el Estado Mayor 
Central del Ejército.

Nació el 1864. Ingresó en el servicio, 
como alumo de la. Academia de Ingenie
ros, el 1878, y obtuvo el empleo de alfé
rez-alumno el 1880, y el de teniente de 
dicho Cuerpo el 1882. Ascendió a capi
tán en 1885; a comandante, en 1897; a 
teniente coronel, en 1907, y a coronel, 
en 1915.

I Es autor de gran número de meritísi- 
[ mas obras profesionales.

Crónica
Cenas de Nochebuena

En todos los pueblos cristianos la fecha 
dél natalicio del Salvador se celebra con 
grandes fiestas gastronópiicas, de la que 
forma parte por antigua tradición deter
minado plato culinario.

En España, plato obligado es el pavo, 
y postre inevitable el turrón; tan carac
terísticos son esos ricos bocados de esta 
fecha, que en cuanto pasa, desaparecen 
de escena pavos y turrones y no se les 
vuelve a ver en todo el año.

Debíamos tener también en reserva un 
«estómago» especial para estós días, que 
son en los que más se traga del año.

Los franceses, grandes gastrónomos, 
también ponen a prueba sus facultades 
en la Nochebuena, consumiendo cantida
des fantásticas de vituallas de todo géne
ro, entre las que no falta el popular «bou- 
din», que es un pesado embutido de san
gre de cerdo.

Una estadística anterior a la Gran Gue
rra, dió eñ París las siguientes cifras de 
consumo en una Nochebuena: 200.000 ki
los de carne de vaca, ternera o carnero; 
28.600 kiíos de carne de cerdo; .475.000 
de aves; 68.000 de manteca; 70.000 de 
queso; 190.000 de pescado y mariscos; un 
millón y medio de huevos, y dos millones 
de ostras.

Pero el «Noel» francés es poca cosa en 
comparación del «Christmas» británico. 
En Francia, como en España, la fiesta 
gastronómica dura unas cuantas horas 
de la noche; en Inglaterra se prolonga 
tres días, el 24, 25 y 26 de diciembre. El 
plato clásico es el «plum-pudding», en 
cuya composición entra la miga de pan, 
harina, huevos, manteca, pasas, almendra 
y nuez moscada, rociado con «brandy».

En Alemania, el plato típico de Noche
buena es el ganso. Asados y servidos en 
salsa dorada, aparecen orondos sobre las 
mesas germánicas, constituyendo el pla
to de resistencia de lá clásica cena. Y no 
es sólo en los hogares donde se hace un 
enorme consumo de ganso, sino también 
en los «biers-halls» o cervecerías, donde 
festejan la Nochebuena los estudiantes y 
!a gente alegre. Entre «prosits» y 
«hochs» devoran los tudescos en esa no
che millares y millares de ánades, y kilos 
y más kilos de salchicha.

En los países escandinavos, constitu
ye también el ganso el plato de Noche
buena.

Por lo que a Italia se refiere, el pavo y 
la anguila hacen el gasto en la fiesta de 
referencia, pudiendo citarse entre las po
blaciones del reino más aferradas a la 
tradicional costumbre, Nápoles. Por cier
to que allí existe una curiosísima costum
bre, basada en un pensamiento previsor. 
Con objeto de no ayunar cnando llegue 
la noche del 24 de diciembre, recurre el 
desheredado al procedimiento ingenioso 
de ir depositando diariamente en manos 
de ciertos mercaderes, y a partir del mes 
de marzo, cantidades que varían entre 
5 y 20 céntimos. Llegada la fecha, recibe 
un cesto, conteniendo provisiones abun
dantes.

Como se vé, estamos en los días de no 
dar paz a las mandíbulas; una feliz diges
tión es lo mejor que puede desearse. Así 
sea. .

JOTA

El voluntariado
Circular .—Se ha dispuesto que en los 

Cuerpos y unidades que no hayan cubier
to las plazas de voluntarios de un año 
que les corresponden, con aspirantes que 
lo hubieran solicitado antes de la fecha 
que fija como límite la Real orden de 3 
de octubre de 1921, se considere ésta 
prorrogada para la admisión de instan
cias en el presente año, hasta fin del mes 
actual.

Obsequio al doctor 
Echevarría

El viernes, 22 del actual, a las cinco y 
media, se obsequiará al coronel médico 
D. Félix Echevarría con un champagne 
de honor en el restaurante Tournié, ofre
cido por sus compañeros.

Los médicos militares que se adhieran 
a dicho homenaje, pueden recoger sus 
tarjetas en dicho restaurante en el mis
mo día.

Temporales en el Estrecho
MALAGA 20.— A causa del fuerte 

temporal de Poniente que le impedía arri
bar a Melilla, ha regresado a este puer
to el vapor correo «Sister», en el que 
iba la Comisión encargada de repartir el 
aguinaldo entre los soldados del regi
miento de Alava, -
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Carta de Melilla
(De nuestro Corresponsal)

MELILLA.—A consecuencia del 
temporal, los barcos que llevaban el con
voy a Alhucemas viéronse obligados a 
regresar a este, puerto.

En la enfermería de Dar Drius han in
gresado heridos los soldados del batallón 
de Toledo Manuel Luengo y Crescencio 
Morelló.

También han ingresado en el hospital, 
heridos a consecuencia de accidentes, un 
soldado del batallón de Gerona y el sol
dado del Tercio José Mora.

A última hora de esta tarde regreso a 
Buhafora el convoy que salió por la ma
ñana para Tizzi-Azza. Las fuerzas fueron 
hostilizadas por el enemigo con fuego*de 
cañón y de fusilería, ignorándose detalles.

Durante el avance y regreso del con
voy, los aviadores arrojaron numerosas 
bombas, obligando a retroceder a los re
beldes.

El comandante general irá mañana a 
Buhafora. •

El convoy que salió esta mañana para 
Tizzi-Azza lo mandaba el coronel don 
Alfredo Coronel.

Esta nqghe el comandante general 
que se hallaba en el teatro, recibió un 
sobre cerrado, trasladándose en seguida 
a la Comandancia general, donde cele
bró una conferencia con el jefe del Esta 
do Mayor.

Parece que el enemigo hostilizó más 
intensamente que ayer a la fuerzas que 
protegían el convoy. Ignórase si tuvimos 
bajas.

El general Sr. Ruiz Trillo y el coronel 
Sr. Gómez Morato, que debían asistir 
hoy a un Consejo de guerra, marcharon 
al campo.

Los tripulantes de un buque llegado 
esta noche reñeron que, al pasar frente 
a la posición de Afrau, vieron grupos 
rebeldes que hostilizaban la avanzadilla 
de Sidi Ali.

En los Centros oficiales guardan gran 
reserva acerca de esto.

Cerca del Ataláyón, una camioneta 
ocupada por varios invitados queregresa- 
ban de la fiesta celebrada en Nador, cho
có con un camión, resultando los siguien
tes heridos: Mercedes Gil Herrera y el 
soldado del regimiento de San Fernando 
Raimundo Bartolomé, graves; el alumno 
de Intendencia Antonio Ruano, soldado 
Emilio Rodríguez y el comenrciante don 
Casimiro González, leves.

Hoy saldrá para la Península el perso
nal perteneciente al grupo de Instrucción 
de Artillería.

Las restantes fuerzas marcharán ma
ñana.

Una Comisión de los Centros hispano- 
marroquíes ha entregado al ingeniero de 
las obras de' puerto de Melilla, D. Alva
ro Bielza, las insignias de la cruz del Mé
rito Naval, costeadas por suscripción pú
blica.

El Sr. Corbella, delegado de los Cen
tros, ofreció las insignias, elogiando los 
méritos del Sr. Bielza, quien contestó 
agradeciendo la atención de que había 
sido objeto y ofreciendo laborar siempre 
por el engrandecimiento de España.

De Barcelona
Conferenoia del gobernador civil y jefe 
supe-ior de Policía — Llegada ' e Fer- 

nándf>z Lun?f.-No se sabe nada
BARCELONA.—Hoy miércoles a pri

mera hora de esta tarde han conferen
ciado extensamente el gobernador ci
vil dimisionario, general Ardanaz, y el 
jefe superior de Policía.

A la salida se mostraron ambas autori
dades reservadísimas ante los reporteros, 
que trataron de inquirir el motivo de la 
misma.

Sin embargo, nuestras averiguaciones 
particulares nos permiten afirmar que la 
expresada conversación versó sobre un 
telegrama cifrado que se había recibido 
de Madrid.

Y para que esta versión haya tomado 
más cuerpo, lo justifica la llegada en el 
expreso de hoy del jefe de servicios es
peciales, Sr. Fernández Luna, que in
mediatamente se trasladó al Gobierno 
civil a fin de conferenciar con las auto
ridades.
Los fabricantes d<* géneros de punto 

de Calella
Los fabricantes asociados de géneros 

de punto del vecino pueblo de Calella, 
han .’.ecidido declarar el «lock-out» a los 
obreros en sus fábricas, en vista de esti
mar imposibles de atender las últimas 
peticiones formuladas.

Con la medida quedan sin trabajo 1.200 
mujeres y 700 hombres.

Ooreros que vuelven al trabajo
Plan vuelto a reanudar el trabajo los 

obreros de la fundición Siderúrgica Es
pañola, que se encontraban en huelga a 
consecuencia del despido de dos compa
ñeros, y que, readmitidos, han considera
do resuelto el conflicto.

Regreso a Rflad.fid de Ardanaz
Esta noche se cree regresará a Madrid 

el gobernador dimisionario, general Ar
danaz.

Del despacho del Gobierno se encarga
rá el presidente de la Audiencia.

El nuevo gobernador. Sr. Raventós, 
llegará a esta capital el próximo sábado.

Inia/sriídí^ en un almboeM de palícub»
Esta madrugada se produjo una gran 

alarma en el paseo de Gracia, con moti
vo de- haberse producido un violento in
cendio en un almacén de películas insta
lado en el cuarto bajo de la casa núme
ro 43 del citado paseo.
'" Apercibidos del siniestro los vecinos y 
algunas autoridades, acuaieron presuro
sos, atajando el siniestro en pocas horas, 
y que, realmente, de no haber sido tan 
oportuna esta intervención, hubiera teni
do proporciones alarmantes,

" ■■ ■ • i
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, ESPAÑA Y LA ARGENTINA "'

El nuevo embajador Sr. Estrada presentó 
' ayer sus cartas credenciales

Ratificación del convenio hispanoargentino
Antes de la recepción

La recepción diplomática verificada 
ayer en el Regio Alcázar, ha tenido, sobre 
la solemnidad del Protocolo y el esplen
dor t- adicional en los actos de la Corte 
española, el atractivo simpático, alta
mente cordial, de poner una vez más de 
relieve los inalterables lazos de afecto 
que unen a dos naciones hermanas, 
ligadas por los vínculos de la sangre y 
del idioma.

El Sr. Estrada, nuevo embajador de la 
República Argentina en Madrid, ha pre
sentado á las doce sus cartas credencia
les al Rey. Vistiendo su uniforme de di
plomático, y acompañado por el primer 
introductor de embajadores conde de Ve- 
lle, salió media hora antes del Hotel Ritz, 
donde se aloja, dirigiéndose en comitiva 
oficial a Palacio.

Delante, abriendo marcha, iba un co
rreo de gabinete, al que seguía un coche 
de París, que había de ser utilizado des
pués por el nuevo representante argenti
no para realizar, acompañado del conde 
de Velle, las visitas protocolarias.

A continuación, arrastradas por mag
níficos caballos españoles y extranjeros, 
con espléndidos penachos y artísticas 
trenzaduras, iban cuatro carrozas de la 
Real Casa.

La primera, la de Amaranto, conducía 
a los agregados militar y naval de la 
Embajada.

La segunda era la de Tableros Dora
dos, que llevaba a los secretarios.

Después iba, de respeto, la de Cifras, 
y a seguida la de la Corona Ducal con el 
embajador y el conde de Velle. Delante 
de esta carroza iba el correo de gabinete 
D. José Morales; al estribo derecho ca
balgaba el jefe de carrera, comandante 
de la Escolta D. Nicolás Alós, y al iz
quierdo el caballerizo Sr. Gómez Acebo.

Cerraba la comitiva una sección del 
escuadrómde la Escolta Real con traje de 
gala.

El paso de la comitiva por la plaza de 
Neptuno, Carrera de San Jerónimo, Puer
ta del Sol y calles de Alcalá y Bailén pa
ra dirigirse al regio Alcázar, fué presen
ciado por mucha gente con la natural cu
riosidad.

En 8a plaza de la Armería
La comitiva llegó a la plaza de la Ar

mería a las doce menos cuarto, siendo 
saludada la presencia del embajador a 
los acordes de la Marcha Real, interpre
tada po/ la banda de música de la guar
dia exterior.

Componían ésta una compañía del ba
tallón de Instrucción, una sección del es
cuadrón de Lanceros del Príncipe y una 
batería de Montaña.

Por entre las dos filas, que conforme a 
la Ordenanza formaban estas fuerzas, 
pasó la carroza del embajador, haciéndo
lo las restantes y el coche de París a es
paldas de aquélla.

Un público muy numeroso que se ha
llaba estacionado en aquellos lugares, 
acogió con notables muestras de respeto 
y consideración la presencia del em
bajador argentino.

El Sr. Estrada entra en 
Palacio

En la puerta princip il de Palacio de
túvose la carroza del embajador, descen
diendo seguidamente de ella el Sr. Es
trada y el conde de Velle. Los secreta
rios y agregados bajaron de sus respec
tivos coches en las puertas laterales del 
Alcázar.

Al pie de la escalera principal recibie
ron al Sr. Estrada los gentileshómbres de 
casa y boca Sres. Gamir y Arizmendi, 
quienes, después de saludarlo, le prece
dieron en comitiva por la escalera. A am
bos lados de ésta hallábase formado el 
Cuerpo de Alabarderos, mandado por el 
oficial mayor de guardia, coronel García 
Labaggi. La banda de música de aquel 
Real Cuerpo interpretaba la Marcha Real 
fusilera.

Al llegar a la meseta de los Leones, se 
incorporó a la comitiva una Comisión de 
mayordomos de semana, compuesta por 
el conde de los Moriles, marqués de Es
peja, D. José Ortega Morejón y D. José 
Landecho.

El embajador, con el conde de Velle, 
se dirigió por el salón de guardia de Ala
barderos a la Cámara de Gasparini, que 
es la pieza inmediata al Salón del Trono

Una vez allí, el primer introductor de 
embajadores se. dirigió solo a la Cámara 
donde se hallaba el Rey con el Gobierno 
y acompañamiento palatino, y anunció al 
Soberano la llegada del-nuevo represen " 
tante extranjero.

El Rey dió su venia para que comenzara 
en seguida el acto, y en comitiva análoga 
a la de las capillas públicas, se dirigió al 
Salón del Trono, pasando a sentarse en el 
sillón, bajo dosel, y ocupando el Gobier
no y el séquito los sitios de Protocolo. 
Mientras tanto, el conde de Velle había 

i vuelto a reunirse con el Sr. Estrada en

el Salón de Gasparini y le hizo presente 
la venia del Monarca.

Entonces, el embajador, precedido por 
las Comisiones de gentileshómbres y ma
yordomos y acompañado del introductor, 
penetró en q ! Salón leí Trono.

En el Salón del Trono
El Rey ocupaba su alto sitial. Vestía 

el Soberano uniforme de Lanceros con 
los distintivos de capitán general, osten
tando sobre su pecho las más preciadas 
condecoraciones.

Detrás de él se hallaban los jefes de 
Palacio, marqués de la Torrecilla y Via- 
na, y el comandante general de Alabar
deros, general Miláns del Bosch. A la 
derecha, el Gobierno, de uniforme, con 
la sola excepción del ministro de Gracia 
y Justicia, que no pudo asistir. Los seño
res Pedregal y Chapaprieta vestían de 
frac.

A la izquierda habíanse situado los je
fes y oficiales de la Casa Militar de Su 
Majestad y de los Cuerpos de Alabarde
ros y Escolta. Con ellos se hallaban el 
oficial dé Alabarderos de guardia, señor 
García Labaggi, y el coronel Sr. García 
Benítez, que tenía el mando de la Es
colta.

Al pie del dosel encontrábase el gran
de de España de guardia, conde de Flo- 
ndablanca; el mayordomo de semana de 
servicio, marqués de Orany, y el ayu
dante de Su Majestad de guardia, gene
ral de la Armada Sr. Barrera.

Enfrente del Trono veíase a los gran
des de España duques de la Seo de Ur- 
gel, Alba, Baena, Sotomayor, Infantado 
y Medina Sidonia; marqueses de Velada, 
Miravalles y San Vicente, y condes de 
Sástago, Revillagigedo, Maceda, Pare
des de Nava, Glimes de Brabante y Vi- 
ñaza; ajos mayordomos de semana, pre
sididos por su decano, conde de Berbera- 
na, y los gentileshómbres de casa y 
boca.

Todos, Gobierno y séquito, como es 
consiguiente, se hallaban en pie.

El Sr. Estrada, al penetrar en el sa
lón, hizo las reverencias de rigor al Rey, 
al Gobierno y al séquito palatino, y pasó 
a colocarse frente a Su Majestad, desta
cándose del resto de los asistentes.

Discurso dei embajador
El Sr. Estrada dió entonces lectura del 

siguiente discurso:
«Señor:

Si mi designación de Embajador de la 
República Argentina cerca de Vuestra 
Majestad me confirió altísima honra, ho
nor también me deparáis en este momen
to, al ofrecerme la grata oportunidad de 
poner en Vuestras Reales Manos la Car
ta Credencial de estilo y la de retiro de 
mi ilustre antecesor el Doctor Marco M. 
Avellaneda, cuya acertada gestión ha si 
do justicieramente aprobada por mi Go
bierno.

Represento a un país muy lejano de 
España por su situación geográfica, pero 
tan próximo a ella por la simpatía, que 
puede ser considerado, en la región de 
los afectos, su limítrofe por antonomasia, 
con la ventaja de que en ningún caso po
drán producirse los inevitables y enojo
sos rozamientos que trae aparejada la 
vecindad. Y ello fluye de la propia psico
logía y de la enseñanza de la historia, 
porque los argentinos no padecemos de 
amnesia, y, en consecuencia, recordamos 
que españoles fueron los descubridores de 
nuestro actual territorio; y antes que 
otros hombres de raza blanca, fueron 
también españoles los que surcaron las 
aguas inexploradas de sus grandes ríos, 
recorrieron las verdes pampas inconmen
surables, treparon la abrupta enhiesta 
cordillera, predicaron la fe cristiana y 
fundaron nuestras ciudades, Buenos Ai
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res entre ellas, regada primero por la 
sangre de Mendoza y sus compañeros, y 
reconstruida después por D. Juan de Ga- 
ray, quien pagó más tarde con su vida el 
osado atrevimiento de haber insistido en 
reedificar la llamada a ser la más popu
losa urbe de Sud América. De españoles 
descendían los padres de nuestra nació 
nalidad, los autores de nuestra sabia 
Constitución y la mayor parte de los que 
predicaron ideales humanitarios, abrie
ron Universidades y llevaron la instruc
ción a las más pobres y apartadas regio
nes de la República.

Centenares de miles de españoles han 
llegado a nuestras playas derramándose 
por todas partes, y han contribuido, en el 
comercio y en las industrias, en las artes 
y en las letras, al desenvolvimiento del 
país. Las leyes protegen sus derechos y 
la justicia ampara sus bienes y su honor 
con un fuero de privilegio, otorgado a 
los extranjeros.

Las Sociedades españolas hospitalarias, 
de socorros mutuos y de beneficencia, 
son modelos entre las de su género, así 
por su organización como por el pasmoso 
desarrollo alcanzado. El Club Español 
de Buenos Aires figura dignamente entre 
los más cómodos y hermosos, y el local 
de la Asociación Patriótica, honra es de 
la raza trasuntada de cuerpo entero en el 
propósito primordial de su institución.

La República Argentina vive en paz 
con todas las naciones y las invita a en
viar a sus hijos a sus campiñas de pastu
raje y a sus tierras de pan llevar. Su po
lítica internacional, cuyo propósito pre
dominante consiste en procurar su acer
camiento amistoso con los demás pue
blos, tiene en su ^favor, aparte de muy 
conocidas razones, el cuadro triste de la 
realidad contemporánea; argumento no 
sobrepasado en el libro, ni en la tribuna, 
ni en la cátedra, porque nada iguala en 
convicción al espectáculo del dolor deba
tiéndose en la desesperanza, o al descon
cierto de las opiniones, incapaces de es- 
cogitar una fórmula salvadora de los 
grandes principios cosechados por la ci
vilización, y por ella exhibidos como su 
obra más preciada de cultura y de pro
greso.

La estada de S. A. R. la Infanta Isa
bel en la capital de la nación, durante 
las fiestas conmemorativas del Centena
rio de mayo de 1810, se recuerda y se co
menta todavía con el cariño que inspiró, 
quien, como Ella, supo ganarse los cora
zones con la afectuosidad de su trato, el 
atractivo de su chispeante verba y las 
bondades de su alma predilecta.

Y allí y aquí vibran aún los ecos re
cientes de Vuestra cordial acogida al 
Presidente de la República Doctor de 
Alvear, en la que hicisteis gala, Señor, 
de amalgamar en forma admirable Vues
tro prestigio de Monarca con la donosura 
del gentilhombre y la llaneza del Sobe
rano de una nación de sentires democrá
ticos. En el fraternal abrazo con que Os 
estrechásteis en esta auspiciosa ocasión 
se abrazaron los dos pueblos; y quedó se
llada para siempre la unión de sus cora
zones, unión más cálida y desinteresada, 
y, por lo tanto, más firme que la nacida 
de convenciones escritas por la habilidad 
de los diplomáticos, a imperio de la frígi
da y a veces implacable ley de la nece
sidad.

Obediente. a las instrucciones de mi 
Gobierno, pondré toda mi voluntad, forti
ficada por mis convicciones, al servicio de 
la política fraternal que debe presidir las 
relaciones entre España y la Argentina, 
a cuyo fin nada tendrá tanta eficacia co
mo el acrecentamiento del intercambio 
comercial, riego fecundo e indispensable 
para mantener verde y florido el fresco

rosal con que podría simbolizarse el amor 
entre ambas naciones.

Señor: Dignáos recibir el saludo afec
tuoso del Presidente de la República y 
los votos que formulo corno su represen
tante y como intérprete de los sentimien
tos del pueblo argentino, por Vuestra fe
licidad y la de Vuestra Augusta familia 
y por el engrandecimiento y la gloria de 
España inmortal.»

Contestación de Su Ma
jestad

Su Majestad el Rey contestó al ante
rior discurso dando lectura del siguiente: 

«Señor Embajador:
Es para Mí motivo de viva complacen

cia recibir de vuestras manos, a la vez 
que las Recredenciales de vuestro digno 
predecesor el Doctor Avellaneda, que 
tan grato recuerdo dejó entre nosotros, 
la Carta que os acredita en calidad de 
Embajador Extraordinario y Plenipoten
ciario de la República Argentina.

Con particular satisfacción He oído, 
Señor Embajador, las elocuentes frases 
en que acabáis de exponer la íntima re
lación que entre nuestros dos Países 
existe y se mantiene, merced a los víncu
los que, con tanto acierto, habéis recor
dado, en términos que no puedo menos 
de suscribir, dando así la mejor prueba 
de la identidad de nuestros sentimientos 
recíprocos.

Como parte de su gloria estima y apre
cia España el progreso y desenvolvi
miento de la República Argentina y, con 
el más noble espíritu, se enorgullece de 
la cooperación con que contribuyen a ese 
fructífero desarrollo, moral y material, 
las patrióticas colectividades españolas 
que, al amparo de la legislación argenti
na y con las garantías que allí encuentran, 
constituyen vigoroso lazo de unión entre 
dos Pueblos que, aunque separados por el 
Atlántico, no pueden considerarse como 
extraños.

Muy de veras os agradezco, Señor Em
bajador, el delicado recuerdo que tribu
táis a la visita que S. A. R. la Infanta 
Doña Isabel hizo en Mi nombre a la Re
pública Argentina. A la noble cordiali
dad con que fué acogida, hube de esfor
zarme en corresponder, obedeciendo tam 
bién a espontáneos sentimientos, en la 
ocasión reciente de la visita del Presiden
te Alvear, cuyas dotes personales admi
ramos todos en España y de cuya actua
ción al frente del Estado Argentino, es
pecialmente por lo que afecta a las rela
ciones con España, ningún auspicio me
jor que el fratei nal abrazo con que nos 
estrechamos.

Con tales antecedentes, huelga que os 
asegure que, para el desenvolvimiento 
de la política que, acertadamente, ha
béis señalado como norma de las relacio
nes entre España y la República Argen
tina, podéis contar con Mi más benévolo 
concurso y el de Mi Gobierno.

Profundamente agradecido al afectuo 
so saludo del Señor Presidente de la Re
pública Argentina y a los sentimientos 
que, en su nombre, acabáis de expresar, 
os ruego, Señor Embajador, que tengáis 
a bien acoger y transmitir Mis fervien
tes votos por la dicha y prosperidad de 
vuestra gran República y por la ventura 
personal de su Primer Magistrado.»

Las cartas credenciales
El Sr. Estrada había depositado en las 

manos del Monarca las cartas que le acre ■ 
ditan como embajador, y el Soberano las 
había entregado, a su vez. al ministro de 
Estado.

Con ello dióse por terminado el acto, 
abandonando seguidamente el Rey el si 
llón del Trono, y descendiendo de él para 
conversar particularmente con el nuevo 
embajador.

Después, lo presentó al Gobierno y al 
séquito palatino.

Cumplimentando a las 
Reinas

A las doce y media en punto, el señor 
Estrada, tras de despedirse del Sobera
no, pasó, con el conde de Velle, a ofre
cer sus respetos a las Reinas.

Primero cumplimentó a Doña Victo
ria, que lo recibió acompañada del gran
de de guardia, conde de Floridablanca; 
la dama, también de guardia, duquesa 
de Aigete; la camarera mayor, duquesa 
de San Carlos, y el mayordomo, marqués 
de Bendaña.

Después ofreció sus respetos a la Rei-
| na Doña María Cristina, que se hallaba 

acompañada por el grande duque de Sa
? Lúcar la Mayor, la dama condesa de Pa- 
H redes de Nava y la camarera duquesa de 
1 la Conquista.
[ Era cerca de la una de la tarde cuando 
l el nuevo embajador argentino, en comi

tiva análoga a la de su entrada, abando
naba el Regio Alcázar. Desde la meseta 
de los Leones presenciaron el desfile los 
Infantes, que saludaron al Sr. Estrada.

El paso de la comitiva por las calles fué 
también presenciado por mucha gente.

Visitas protocolarias
El nuevo embajador regresó al Hotel 

Ritz, y después, en el coche de París, y 
en compañía del conde de Velle, salió 
nuevamente para realizar las visitas pro
tocolarias al presidente del Consejo y al 
ministro de Estado.

El convenio entre 
ambos países

Ayer publicóla «Gaceta» el Convenio 
entre España y la Argentina, firmado en 
Buenos Aires el 27 de noviembre de 
1919, determinando la condición de los 
obreros españoles y argentinos víctimas 
de accidentes del trabajo en Argentina 
y España, respectivamente.

He aquí su texto:
«Artículo l.° Los ciudadanos de cada 

uno de los Estados contratantes que fue
ran víctima de accidentes del trabajo en 
territorio del otro Estado, así como sus 
herederos, tendrán derecho a indemniza
ciones y demás excepciones que la ley lo
cal concede a los nacionales.

Art. 2.° No obstante cualquier dispo
sición de la ley local, el derecho a la in
demnización a que se refiere el artículo 
anterior subsiste si el obrero o empleado 
damnificado, o sus herederos, hubieran 
abandonado el Estado donde ocurrió el 
accidente y residieran en otro país.

Art. 3.° Cuando a consecuencia de 
un accidente del trabajo falleciere en la 
República Argentina un obrero español, 
o en España un obrero argentino, los he
rederos del damnificado tendrán derecho 
a recibir la indemnización legal corres
pondiente, cualquiera que sea el país en 
que éstos residieren.

Art. 4.° Cuando en uno de los dos 
países contratantes falleciere un obrero 
a consecuencia de un accidente del tra
bajo, cualquiera que sea la nacionalidad 
del obrero, los herederos de éste que re
sidieren en el otro país tendrán derecho 
a percibir la indemnización legal corres
pondiente.

Art. 5.° Queda estipulado que la Caja 
Nacional de Jubilaciones y Pensiones o la 
oficina que llegue a desempeñar sus fun
ciones en lo atingente al pago de las in
demnizaciones por accidentes del trabajo 
en la República Argentina, y la análoga 
Oficina del Reino de España deberán 
dar aviso a los Consulados de las Altas 
Partes Contratantes en cada caso, a fin 
de que el hecho sea comunicado a los he
rederos para sus efectos legales.

Art. 6.° Se aplicará el presente Con
venio a los casos de indemnización pen
diente cuyo pago no haya caducado para 
los damnificados o sus herederos en la 
Caja Nacional de Jubilaciones y Pensio
nes y en la Oficina análoga de España.

Art. 7.° La presente Convención será 
ratificada y las ratificaciones canjeadas 
en Buenos Aires, a la brevedad posible, 
entrando en vigor a los treinta días del 
canje de las ratificaciones. Regirá por un 
término de cinco años y se considerará 
prorrogada de año en año, mientras no 
sea denunciada con uno de anticipación.

En fe de lo cual, los plenipotenciarios 
respectivos firman y sellan la presente, 
en doble ejemplar, en la ciudad de Bue
nos Aires, capital federal de la Repúbli
ca Argentina, a los veintisiete días del 
mes de noviembre del año de mil nove
cientos diez y nueve.— Ad referéndum, 
H. P. (firmado), Pablo Soler y Guardiola 
(rubricado).—Ad referéndum, H. P. (fir
mado), H. Pueyrredon (rubricado).

El presente Convenio ha sido debida
mente ratificado y canjeadas las ratifica
ciones en Buenos Aires el 28 de septiem
bre de 1922.»

Asamblea de propie
tarios de vagones

Los días 12 y 13 del corriente se han 
reunido los propietarios de vagones, a fin 
de deliberar sobre el régimen a que quie
ren someter las Compañías el material 
particular.

La reunión, celebrada en el Palacio de 
la Bolsa, ha tenido gran importancia, no 
sólo por el número y calidad de los con
currentes, que ostentaron la representa
ción de la casi totalidad de los propieta
rios de material particular, sino porque 
entre sus acuerdos hay uno que puede 
producir tantos beneficios al país y a las 
mismas Empresas ferroviarias como a 
los dueños de vagones. Ofrecen éstos su 
concurso para el mejor aprovechamiento 
del material y no hay que dudar que me
diante su cooperación los ferrocarriles 
producirán más y gastarán menos, dán
dose un gran paso hacia la solución del 
problema ferroviario.

El 14 le fueron entregadas al señor mi
nistro de Fomento por los asambleístas 
que no habían tenido que ausentarse, las 
siguientes conclusiones, que fueron apro
badas por unanimidad:

1 .a Reiterar eficazmente las peticio
nes formuladas por la Liga de Propieta
rios de Vagones y Cargadores de Espa
ña en el escrito que elevó a ese Ministe
rio con fecha 28 de junio ‘último, solici
tando que a los proyectos de tarifa nú
meros 29 y 129 sometidos por las Compa
ñías a su aprobación en 30 de junio 
anterior, se introduzcan las enmiendas 
contenidas en dicho escrito, dejando ade
más sin efecto la condición 2.a de las co
munes a la primera y segunda parte de 
las referidas tarifas, por ser contraria al 
derecho de propiedad de los dueños de 
vagones, a quienes se impediría el arren
damiento o alquiler de éstos.

, 2.a Que por ir encaminados los propó
sitos de la Liga, no sólo a la defensa de 
los legítimos intereses de los propietarios 
de vagones, sino también a la del público 
y de las mismas Empresas de ferrocarri
les, se tenga muy presente en el régimen 
que se establezca, el concurso que pue' 
den prestar aquéllos a la buena explota.- 
ción de los ferrocarriles y al mayor ren
dimiento del material.

M.C.D. 2022
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DE PROVINCIAS
Naufragio de una lancha pesquera. —

Tres ahogados .
BILBAO. — Al entrar en el puerto 

de Bermeo, este mediodía la flota pes
quera de regreso de sus faenas, naufragó 
la lancha «Santa Agueda», que llevaba 
diez tripulantes.

Perecieron ahogados Plácido Veguiña, 
Faustino Zobarán y Toribio Tellechea.

Los demás pescadores vinieron al puer 
to de Bilbao, en donde desembarcaron, 
marchando en manifestación al Gobierno 
civil y a la Diputación provincial, con 
objeto de pedir socorros para las familias 
de los náufragos y solicitar que se arre
gle cuanto antes el puerto de Bermeo.
Las víctimas de la agresión de ante

anoche
BILBAO. — El tranviario, víctima 

del atentado de anoche, ha sido traslada
do al Depósito judicial, a donde se le 
practicó la autopsia.

El cabo de Seguridad continúa en gra
vísimo estado.

Los detenidos Galo García, Lorenzo 
Fernández, Francisco Téllez, Celestino 
Pujada, Mariano Gómez, Alvaro Roca, 
Ceferino Bravo y Pablo López, pertene
cen a Sindicato de tranviarios y se les 
supone coautores en el atentado.

Hoy se han unido a los huelguistas 
tranviarios 25 obreros de vías.

Varias detenciones
BILBAO. — Durante la madrugada 

y la mañana de hoy la Policía realizó 
pesquisas para esclarecer el suceso de 
anoche.

El cabo de Seguridad que resultó gra
vemente herido continuaba hoy en el hos
pital, en el mismo estado.

La Policía ha detenido a varios indivi
duos sospechosos; pero no se ha esclare
cido nada.

Turquía y los aliados

LA CONFERENCIA 
DE LAUSANA

LAUSANA.— En "la sesión celebra
da esta mañana, lord Curzon, en nombre 
de los aliados, declaró que el contrapro
yecto ruso es inadmisible, y que en cuan
to a las enmiendas turcas, los aliados tra
tarían de hacer las últimas concesiones 
posibles.

A continuación habló el delegado tur
co, Ismet bajá, diciendo que Turquía no 
acepta que la Comisión de los Estrechos 
pretenda inmiscuirse en asunto que, como 
el de la desmilitarización, afecta exclusi
vamente a su país, y que como las garan
tías que se ofrecen por dicha Comisión no 
son más que ilusorias y sin realidad efecti- 
vaalguna, Turquía entiende que las poten
cias, individual y colectivamente, deben 
comprometerse a respetar el régimen de 
los mares Negro y de Mármara, tanto en 
tiempo de paz como en el de guerra.

Añadió que Turquía niega rotunda
mente a Grecia el derecho a tomar parte 
en la Comisión de los Estrechos, puesto 
que Grecia no es ni mucho menos una 
gran potencia.

Estas palabras dieron lugar a un viví
simo incidente, protestando el represen
tante griego, Sr. Venizelos, contra las 
manifestaciones de la Delegación turca.

Por su parte, la Delegación rusa insis
tió en que Alemania forme parte de la 
Comisión de Control.

Por último, hablaron los delegados ser
vio y rumano, manifestando que las pro
puestas rusa y turca son inadmisibles.

LAUSANA. — Un miembro de la 
Delegación turca ha declarado al repre
sentante de la Agencia Havas, que los 
turcos romperán las actuales negociacio
nes si antes de las cuatro de la tarde de 
mañana no obtienen satisfacción su de
mandas referentes a la cuestión de los 
Estrechos.

^LONDRES.'— Comunican de Mos
cú: Hace ya unos días, se inauguró la

Hoy circularon los tranvías, con cua
renta obreros pertenecientes al grupo de 
los despedidos. No se han registrado in
cidentes; pero continúan las precaucio
nes.
Una máquina adrolla a tres mozas. -Uí" 

hombre muerto y dos heridas
LEON.—Los mozos de estación Va

leriano García, Cecilio Alvarez, Ricardo 
Presa y José Hernández, que trasladaban 
un vagón a vía muerta, fueron arrollados 
súbitamente por una máquina en mani
obra, que chocó contra el citado vagón.

El primero sufrirían graves magulla
mientos que falleció al ingresar en el hos
pital. Cecilió resultó con lesiones de pro
nóstico reservado, y otro de los obreros, 
con conmoción cerebral.

En la estación no existe botiquín de 
urgencia, y el hospital dista de la esta
ción unos tres kilómetros.

Entusiasta recibimiento

CADIZ. — Ha llegado el nuevo go
bernador civil, Sr. Semprún, que era es
perado por todas las autoridades y distin
guidas personalidades, que hicieron al 
señor Semprún un recibimiento entu
siasta. .

Inmediatamente se hizo cargo del man
do de la provincia.

CADIZ. — Procedente de Larache 
ha arribado el vapor «Isla de Menorca», 
trayendo a bordo 95 militares pertene
cientes a distintos Cuerpos, que han ob
tenido licencia por enfermos.

En su próximo viaje el «Isla de Menor
ca conducirá también numerosos milita- 
jes con licencia de Pascuas.

Los recién llegados m mifiestan que 
reina completa tranquilidad en Larache. 

reunión de la primera sección del nuevo 
Soviet moscovita.

Resulta del informe presentado por la 
Comisión de Mandatos, que han asistido 
a esa inauguración el 92 por 100 de los 
delegados.

El Sr. Kameneff fué elegido presi
dente.

El Soviet ha dirigido al Sr. Chiche- 
rin una nota pidiéndole haga compren
der con toda claridad que la República 
sovietista no cederá jamás ante la bur
guesía, que jamás dejará sean lesionados 
los intereses sovietistas y que jamás ha 
de reconocer Tratado alguno que resulte 
contrario a esos intereses.
—.... -------------------------------------------------------— -

SUCESOS
Robo de una sortija

En la taberna del núm. 12 de la calle 
de la Victoria le sustrajeron a José Ro
dríguez Quesada, domiciliado en la calle 
del Gato, 5, una sortija de oro, con zafiro 
y brillantes, valorada en 500 pesetas.

Como autores del hecho fueron dete
nidos Rafael Rodríguez González y Car
men Garrido L 5pez, domiciliado el pri
mero en Amparo, 14, y la segunda, en 
Lope de Vega, 11.

Lesionas graves
En la Casa de Socorro del distrito de 

la Inclusa fué asistida ayer mañana Luisa 
Fernanda López, de treinta años, que vi
ve en Antonio Vicent, 35, la cual sufría 
lesiones graves en el antebrazo izquierdo, 
que se produjo casualmente al caerse en 
la indicada calle.

Robo de una cantera

En un tranvía de los que hacen el re
corrido Retiro-Arguelles, le sustrajeron 
la cartera, con documentos importantes, 
a Bonifacio Sánchez Cuadrado, de cin
cuenta y dos años, domiciliado en Ferraz, 
número 40, tienda. .

Del hecho dió cuenta a la Comisaría 
del distrito.

Notas de sociedad
La boda celebrada el 18 de la encanta

dora señorita María de los Angeles Eche
varría con el ex diputado D. Alberto 
Villanueva se vió concurridísima, siendo 
apadrinados los novios por la señora de 
Echevarría y el presidente del Consejo 

de Estado, D. Miguel Villanueva, padre 
del novio.

La ceremonia, que tuvo lugar cñ !a 
iglesia de San Jerónimo, celebrándose en 
la mayor intimidad, por desgracia de 
familia que aflige a ambas familias.

' El nuevo matrimonio salió anoche con 
dirección a París.

Es muy discutido entre las familias 
aristocráticas el buen gusto y originali
dad de los sortijeros de alabastro que 
para regalar los dulces de boda, bautizos 
y cruzamientos ha creado «La Duque- 
sita».

Ha contraído matrimonio en Cádiz la 
bella señorita Angeles de la Torre Pór
tela con D. José Merino Ruiz, de familia 
distinguida de aquella capital.

Deseamos muchas venturas a los des
posados.

Fascistas y comunistas

Luchas en Italia
Varios muertos.—Incendio de algunos 

edificios
ROMA. — Se han recibido noticias 

de haberse producido desórdenes en Tu- 
rín con motivo de haber ocurrido violen 
tos choques entre fascistas, comunistas y 
socialistas.

La Bolsa del Trabajo fué incendiada 
por los fascistas, que impidieron después 
a los bomberos se acercaran al edificio 
para extinguir el fuego.

Luego recorrieron las calles de la ciu
dad cantando himnos patrióticos.

Los amotinados destruyeron también 
con bombas la residencia de la Asocia
ción General de Obreros y otros locales 
sindicalistas.

A consecuencia de las colisiones habi
das entre ambos bandos, han resultado 
muertos siete comunistas, entre ellos el 
diputado Pagadla, y el concejal Baruta 
y dos fascistas.

En vist^ del cariz que toman los suce
sos, la Dirección fascista de Turín ha de
cidido la movilización general de sus 
fuerzas.

Se espera una intervención enérgica 
del Gobierno contra los elementos irre
ductibles del fascismo.

Las últimas noticias recibidas dicen 
que se ha restablecido en aquella capital 
la tranquilidad material.

- -*• -•l'i— -•eewwieei«w neeeewweee•

El cumpleaños
de la Infanta Isabel

Ayer cumplió setenta años la Infan
ta Doña Isabel. Con tal motivo, la Corte 
ha vestido de media gala.

La egregia dama ha sido felicitada por 
los Reyes y por todos los demás miem
bros de la Real Familia, y en su palacio

JOSE SAEZ MABTIN
Ciudad Rodrigo, 10.—MADRID

Proveedor 68 la Coogerativa Sai Hinisierio áo la Guerra y Jtademlas ¡leí EjÉitito 
Esta ©asa vende a plazos por dicha Cooperativa 

y al contado ha a o descuento

Correajes de diario modelo nuevo a precios como 
ninguna otra, de 20 a 25 pesetas, y con 

hebillaje dorado 30.
Además se hace un modelo especial de 40 pesetas. 

Condecoraciones de todas clases.
Cruces y medallas para tropa.

de la calle de Quintana recibió muchas 
visitas.

Muchas personas acudieron a firmar en 
en los álbumes de felicitación allí colo
cados.

Por la noche se celebró en el Palacio 
Real una comida en familia.

"ñ o t Tc Tá t
El martes celebróse en la Legación de 

Cuba una fiesta, ofrecida por el Sr. Gar
cía Kohly, ministro de Cuba en España, 
en honor del Sr. Govín, representante de 
ja Sociedad editorial propietaria del dia
rio «El Mundo», de la Habana, y de don 
José Francos Rodríguez, presidente de 
la Asociación de la Prensa madrileña.

Asistió a la fiesta casi toda la repre
sentación femenina de la colonia cubana 
en Madrid.

Entre la concurrencia recordamos a la 
marquesa de Tenorio, vizcondesa de To- 
rrealmiranta, señora y señoritas de Saa- 
vedra, Oyarzábal, La Rosa, Martes, 
Mico, Vizoso Battenberg, Hernández 
Usera, Enjuto, Giquel, Parache, Alva
rez Kowalski, Lúea de Tena, Navarro, 
Escasam, Martínez Quesada, González, 
Estabella, González Conde, Herrera, 
Rizzo, Mengotti, Monasterio, Villar y 
Villate, Monasterio y Gasset.

El ministro de Estado, Sr. Alba; el 
embajador de Alemania y los ministros 
de Colombia, Suiza y Uruguay; señores 
Iruretagoyena, cónsul de Cuba, y Maez- 
tu (D. Ramiro), Izquierdo Vélez, Creus, 
Oyarzábal, marqués de Valdeiglesias, 
Lúea de Tena (D. J. Ignacio), Hernán
dez Usera, Spottorno, Aguilar, «León 
Boyd», marqueses de Tenorio, Encina
res y Pilares, D. Ricardo Gasset y otros 
muchos.

Los días 12, 13, 14, 15, 16 y 17 del co
rriente se ha verificado la anunciada 
montería en el coto de Doñana, propie
dad del duque de Tarifa.

Fueron les cazadores los duques de 
Lerma, Arión, Almazán y Medinaceli; 
marqueses de Viana, Scala, Santurce y 
Tarifa; condes de Ribadavia y San An
tonio de Vista Alegre, y señores Rivera 
(D. Gonzab), López de Carrizosa (don 
Ricardo), Garvey (D. Patricio) y Valen- 
zuela (D. Bartolomé).

Se cobraron 114 venados, 33 jabalíes, 
cinco lincss y un zorro. En total, 152 re
ses y un zorro.

Es la montería más grande que se ha 
hecho en España hasta la fecha.
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MINGOTE
■ - SASTRE MILITAR -----

Especialidad en toda clase de 
uniformes militares y civiles

Mayor, 88 (frente a Capitanía) 
MADRID

DEL EXTRANJERO
ROMA En estos días ha vuelto a 

ser el objeto de las conversaciones en los 
Círculos franceses de esta capital la 
cuestión de las Asociaciones diocesanas.

La impresión que domina es muy pesi
mista, creyéndose que la solución se ale
ja cada día más.

Se sabe que, aprovechando su estancia 
en esta capital con motivo de la celebra
ción del último Consistorio, muchos pre
lados franceses han insistido personal
mente ante el Papa en su opinión de ne
garse a aceptar el proyecto de ley relati
vo a dichas Asociaciones, haciendo ob
servar que constituiría un arma de cui
dado en manos de los adversarios de la 
Iglesia. •

En el Vaticano ha causado la natural 
impresión el hecho de que en su conjun
to, el Episcopado francés se muestra ab
solutamente contrario a su aprobación.

L^s prisioneros de Moscú

BRUSELAS. — El diario «Le Peu- 
ple», órgano del partido socialista, dice 
saber, por referencias del más seguro ori
gen, que los socialistas revolucionarios 
condenados a la pena de muerte por el 
Tribunal de Moscú se hallan en las con
diciones más atroces.

Encerrados en las prisiones de la Tche- 
ka, en celdas húmedas y sombrías, están 
en absoluto aislados y privados de víve
res, habiéndose prohibido llevarles nin
gún alimento, no obstante su estado de 
terrible debilidad.

Este es—dice el diario citado—el régi
men que el Gobierno de Moscú les impo
ne y que si continúa será la muerte lenta 
para todos ellos.

El primer ministro de! Ulster
LONDRES. — En un mensaje reci

Charlas 
teatrales

«£l capisán sin alma»
En Zaragoza, y por la compañía Fuen

tes-Vargas, ha sido estrenada la comedia 
de Antón del Olmet, «El capitán sin 
alma». La obra obtuvo un éxito clamoro
so de primer orden. Comentando «Heral-: 
do de Aragón» el estreno, dice lo si
guiente:

«Esta vez ha dado Luis Antón del Ol
met con su verdadero camino: un camino 
que será para él, seguramente, senda flo
rida de triunfo y de gloria. ,

Ha hecho una comedia honrada, lim
pia, robusta, valiente, de una valentía 
noble y reposada; una comedia que cauti
va y conmueve. ,

La comedia está concebida y trazada 
con maestría de hombre de teatro que 
domina el oficio.

Escrita en esa prosa noble y bella, que 
es como un privilegio de Luis Antón del 
Olmet.

Donairosa a ratos, con gracia espontá
nea y fresca, tiene luego pasajes de muy 
honda emación.

El éxito de «El capitán sin alma» fué 
rotundo y clamoroso.

El acto de exposición, soberbio de co
lorido y de claridad, fué aplaudido con 
ardiente insistencia. El autor no quiso 
comparecer en escena.

En los dos siguientes, Antón del Ol
met ya no pudo resistir a las porfiadas 
insistencias del público, y tuvo que salir 
muchas veces a recibir los aplausos en
cendidos de la concurrencia.»

DE MUSICA
Orquesta Filarmónica

Habiendo recaído en su indisposición el 
maestro Pérez Casas, el concierto núme
ro 120, que se celebrará en el teatro dePri- 
ce, el viernes 22 del actual, será dirigido 
por el maestro Saco del Valle, que defe
rentemente ha accedido a los ruegos que 
en tal sentido le han sido hechos, acep
tando el mismó programa acordado de 
antemano, a fin de no suspender el citado 
concierto, como lo fué el anunciado para 
el 7 de este mes, que se celebrará el vier
nes 29.

Él concierto del 22 será extraordinario 
y a beneficio de la Sección benéfica del 
Círculo de Bellas Artes, y en él tomará 
parte la brillantísima concertista María 
del Pilar Arnal, que acaba de obtener re

bido en Belfas! se anuncia que sir James 
Craig embarcará esta noche con direc
ción a Londres.

El primer ministro del Ulster irá des- 
pué.-va París.
El nu© » empajado • de üali ■ en "Hade d

ROMA. —El nuevo embajador de 
Italia en Madrid, Sr. Paolucci di Ca : -> 
li. salió anoche de esta capital con din-c- 
ción a España, siendo saludado en 'a es
tación por el alto personal del Ministerio 
de Negocies Extranjeros y numerosas 
personalidades políticas.
El vsvsínato de' ^residente da Polonia

VARSOVIA. — En señal de duelo 
por el asesinato del Sr. Narutowicz, el 
Ejército llevará luto durante seis sema
nas. .

El presidente de la Dieta, en funciones 
de Presidente interino de la República, 
ha recibido un gran número de telegra
mas de pésame, entre los cuales figuran 
algunos muy expresivos, como los envia
dos por los señores Millerand y Poincaré 
y el cardenal Gasparri.

La capital y su territorio continúan en 
estado de sitio. .

La tranquilidad es completa en todo el 
país. ■

£l viaje de Lioyd George a España
LONDRES . — Los señores Birke- 

nhead y Ribert Home no irán a Algeci- 
ras con el Sr. Lioyd George cuando éste 
marche a dicha ciudad española, sino 
que, probablemente, se reunirán con él 
en el mes de enero próximo.

El Rey de Noruega en Londres

LONDRES. — El Rey de Noruega 
y el Príncipe heredero han llegado a 
Londres.

sonante triunfo en la sala Gaveau, de'Pa
rís, la que interpretará, en la segunda 
parte el concierto en «re menor», de 
Mendelssohn, para piano y orquesta, y en 
la tercera, «a solo», el «Preludio», «Sa- 
rabanda» y «Tocata», de De ussy.

En la primera parte se ejecutará el de
licioso «Séptimo», de Beethoven, y en la 
tercera el «Poema de niños», de César 
Esplá, en cinco tiempos, y «El capricho 
español» de Rimsky-Korsak ff, en otros 
cinco.

Para esta espléndida solemnidad artís- 
ticq, se despacharán localidades en la Se
cretaría del Círculo de Bellas Artes el 
jueves 21 del corriente, de cinco a siete 
de la tarde, y el viernes en la taquilla de 
Price, desde las once de la mañana.

Espectáculos
ESPAÑOL.—A las seis, Los polvos 

de la madre Celestina.
A las diez y cuarto, Reinar después de 

morir.
PRINCESA.—A las cinco y media, 

Mamá.
A las diez Los frescos.
LARA.— A las seis, El madrigal de la 

cumbre
A las diez y m ',dia, Las de Ulloa.
CENTRO.—A las seis, Los caciques.
A las diez y media, El verdugo de Se

villa.
ELDORADO.-—A las seis y cuarro 

Mi tía Ramona.
A las diez y media, Mi tía Ramona.
INFANTA ISABEL.—A las cinco y 

media La pimpinela escarlata.
A las diez y cuarto, La pimpinela es • 

carlata.
PRICE.—A las seis, ¡Es mucho Ma

drid! y La chica del sereno.
Noche, no hay función.
CERVANTES —A las cinco y media, 

La princesa Bebé.
Noche, no hay fu .ción.
FUENCARRAL.—A las seis, Los so

brinos del capitán Grant.
A las diez, La Marsellesa.
NOVEDADES.—Alas seis, Volunta

rios a Melilla.
A las siete y cuarto, La alsaciana.
A las diez y media, La coplica nueva.
A la once y tres cuartos, ¡¡Cochero..¿ 

a Novedades!!
CINE IDEAL.—A las seis y a las 

diez, dos grandes secciones de cinemató 
grafo*

Sindícate de f^ai8-bí®xi. V

CARACTERISTICAS:
La pistola “STAR' es la joya en

armería mundial;
a recomienda.—Penetración máxima.—Fijeza en los disparos.—Gatillo visible.

quien la conoce

es el arma seleccionada y preferida

Representante: M. A -VAREZ GARCiLLAN
Madera Baja, 3. Tal. 39-42 fií!. Apartado Correo» 329.-MADRID

La pistola
6 6 >... r-s-s * 6 í

por el Ejército e instituciones arma
das.—Arme y desarme facilísimo.—Seguro en el disparador 
= evitándose así los accidentes.—Cargador automático.

Calibres 6/35 = 7/65 = 9 m/m. cartucho corto 
Cañón corto y largo.—8 y 10 tiros.

Calibre 9 m/m cañón móvil, seguro de tecla para cartucho reglamentario, 
A los Cuerpos armados, en cada fracción de seis 

armas se acompaña una de regalo.

M.C.D. 2022
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E! fallo de un recurso

Los cabos jefes 
de parada

El fallo en el recurso interpuesto por 
D. Santiago Simón Herrero, es adverso 
en cuanto confirma la Real orden que se 
impugnaba; pero el considerando básico 
para esa resolución tiene una importan
cia notoria, porque admite el conseguir 
gratificaciones, y siendo ello permisible, 
no hi de faltar entusiasmo justificativo 
de ellas.

Véase literalmente lo que consigna:
«Considerando: que si bien el art. 10 

del referido Reglamento (alude al de 10 
de diciembre de 1919 que es el vigente 
para les paradistas) habla también de 
gratificaciones, no es para mantener la 
autoridad por aquella Real orden (la que 
se recurre) sino para no privar a los jefes 
de parada de las que se disciernan o es
tén discernidas a los demás cabos, sar
gentos y suboficiales del Ejército, ni las 
que puedan serles reconocidas con sujec- 
ción al Reglamento de la Cría Caballar.»

** *
El fallo ha sido adverso, repetimos, 

para D. Santiago Simón; pero también 
es adverso para la administración públi
ca y para cuantos informaron que los ca
bos de parada no podían recibir gratifi
caciones.

De las que se concedan o estén conce
didas a los demás cabos, sargentos y sub
oficiales del Ejército, y las que les pue
dan ser reconocidas con sujeción al Re
glamento de la Cría Caballar, no se pue
de privar a los jejes de parada.

Eso dice la sentencia, y eso es un re
conocimiento claro frente al criterio de 
que el sueldo único privaba ya de toda 
gratificación.

Línea aérea
De Sevilla a Buenos Aires

VIGO 20.—El capitán de Aviación don 
Jenaro Olivé, que acaba de regresar de 
la Argentina, donde estuvo comisionado 
por el Gobierno, ha dicho a los periodis
tas lo siguiente:

, —En aquél país hallé toda clase de fa
cilidades para llevar a cabo la empresa 
que me había sido encomendada. A todos 
debo gratitud, y especialmente al Presi
dente Alvear, el cual se interesa por todo 
lo español. La Prensa me acogió también 
cariñosamente.

Creo que la línea aérea—añadió—será 
pronto establecida. En Buenos Aires se 
han adquirido ya terrenos para «hanga
res», y se han comprado en Córdoba tie
rras on el mismo objeto. En Sevilla se 
instalarán unos talleres. Se dedicarán 
tres zeppelines para la línea de Sevilla a 
Buenos Aires. El viaje se podrá realizar 
en tres días. Desplazarán cien toneladas 
y tendrán 250 metros de largo, con capa
cidad para llevar 40 pasajeros y cuatro 
toneladas de mercancías.
, Además se establecerá un servicio de 

Sevilla a Canarias. Para este viaje se de
dicará un zeppelin de 30 toneladas, que 
servirá de escuela práctica para pilotos.

Apenas esbozado el proyecto, en la 
Argentina se me hicieron más de 200 
peticiones de pasajes. Creo que dentro 
de un año podrá inaugurarse la nueva lí
nea.

Conflictos sociales
Lo'S obrero» tranviarios reanudan el 

trabajo

BILBAO 20.—Puede considerarse re
suelto el conflicto tranviario, pues han 
sido admitidos por la Compañía casi to
dos los obreros huelguistas.

El Juzgado que instruye las diligencias 
por el atentado de anoche, tomó hoy de- 

.claración en el hospital al cabo de Segu- 
dad que resultó gravemente herido, quien 
se limitó a manifestar que sus agresores 
vestían traje marrón y se tocaban con 
boina.

ESPADERIA AUÑ0N
PROVEEDOR DE LA REAL CASA

Especialidad en Cascos, Roses, Sables, Correajes, 
Cruces, Galones y toda clase de efectos militares

LA CASA MAS ECONOMICA DE SU CLASE

Calle Mayor, 63 MADRID

FABRICA DE GORRAS DE UNIFORME
-----—FELIX VILLA VERDE -------- -

GORRAS, ROSES, ULTIMOS MODELOS

Calle Mayor, núm. 39 MADRID

HIJOS DE RUBIO
Fabricantes de gorras militares

Gasa fundada en 1870

Galle Mayor, 49 Ma d r id
ENVIOS A PROVINGIAS

Los detenidos esta mañana, después 
de prestar declaración, ingresaron en 
la cárcel.

I ,a Policía busca a los miembros de la 
Directiva de los tranviarios despedidos 
Nicolás Martín y Cornelio Marañó.

La Casa del Pueblo ha desistido de 
plantear la huelga general.
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Mesón de Paños, 5, segundo

Los sustitutos en Correos

¿Cuándo se pagan esas 
gratificaciones?

En pro de unos soldados
En agosto último, cuando la huelga de 

Correos, fué a la Central todos los días, 
de ocho de la noche a dos de la madru
gada, mientras duró aquella difícil situa
ción, un equipo de 50 obreros de la Bri
gada Obrera y Topográfica de Estado 
Mayor. Iban mandados por un teniente, 
con los sargentos y cabos correspondien
tes.

Como la mayoría son muchachos esco
gidos, que sólo son admitidos mediante 
examen verificado en el Depósito de la 
Guerra, dieron magnífico resultado, me
reciendo frecuentes elogios de los técni
cos por su habilidad y espíritu de trabajo.

En septiembre se dictó por el Ministe
rio de Hacienda una disposición determi 
nando lo que había de pagarse a los que 
sustituyeron a los huelguistas; después 
Gobernación dictó otras reguladoras, y 
en noviembre quedó todo en disposición 
de hacer el correspondiente abono, que 
aún no se ha hecho.

Si el pagar a estos soldados perjudica
ra en algo al Cuerpo de Correos, que tan 
severa y desproporcionadamente quedó, 
castigado, nosotros nos callaríamos. Pero 
como esto en nada les daña, y, en cam
bio, es justo y es serio que el Estado 
pague a quien le sirvió, llamamos la 
atención de quien corresponda en favor 
del derecho de todos, y especialmente de 
los repetidos militares.

Estamos seguros de que el ilustrado 
coronel Molín, jefe del Depósito de la 
Guerra, habrá hecho y continuará las 
gestiones que estén a su alcance y que 
los señores ministros de lá Guerra, de 
Gobernación y de Hacienda, pr ocurarán 
alegrar las Navidades a esos muchachos; 
y bueno es dejar bien sentado que lo que 
se ofrece se cumple.

De actualidad

El arte de elegir un pavo
Ahora que estamos en plenas Pascuas, 

es interesante saber las condiciones que 
debe reunir un payo para ser destinado 
al asador. Cuando se elige una de esas 
aves, hay que examinarle detenidamente 
tres cosas: las patas, la piel y el hueso 
del pepho. Las primeras deben ser negras 
como la noehe, pues si tienen un matiz 
rojizo son signo de veje?. La piel hade 
ser fina y blanca, demostrando la ausen
cia de dichas cualidades o que el pavo es 
de inferior o que tiene una edad res
petable.

Pero la prueba decisiva de juyepfud 
de un pavo es el hueso del pecho, o me
jor dicho el cartílago con que termina el 
referido hgesp, En el caso de ser viejo el 
pavo, el cartílago en cuestión ha desapa
recido o se ha convertido en hueso,

Una información

¿Que ocurre en 
Fernando Póo?

Nuestro colega «Informaciones» publi
ca anoche el siguiente suelto, que por su 
interés reproducimos:

«El pasado octubre ocurrieron sucesos 
lamentables en Monrovia. Fué incendia
do el Consulado español, destruido el ar
chivo y la dopumentación personal del 
cónsul, Sr. Guyatí. ,Co_mo la población 
obrera de Fernando Póo ppocede de 
Monrovia, es muy posible' que el be.cho 
haya influido en los trabajadores, dando 
lugar a algunos incidentes.

Lo cierto es que el pañonero «Infanta 
Isabel», que estaba en Canarias, ha reci
bido órdenes urgentes para marchar a 
Fernando Póo, con una misión especial,

Estas noticias han producido gran in
tranquilidad, y si el Gobierno no da una 
referencia oficial de lo sucedido, aumen
taría ésta naturalmente, porque el «In
fanta Isabel» tardará unos quince días en 
llegar a aquella posición española y las 
comunicaciones entre España y Fernan
do Póo se hacen por El Camarón, con la 
intervención de Francia, y sójo cfreulan 
los despachos oficiales, •

Fernando Póo merece más cuidado y 
más protección del Gobierno. La intran
quilidad que produce este rumor ciebe 
servirnos de lección para establecer co

SI
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SUCURSALES

BARCELONA » : BURGOS :
Méndez Núñez, 7 Vitoria, 18

w Teléfono g9i), S, P. - - Teléfono núm. 150 -

Hijos de Ríu y Romanillos 
(SOCIEDAD EN COMANDITA)

Proveedores de La Cooperativa del Ministerio de la Guerra

Plaza de España, 6 Teléfono 31-94 M.

municaciones directas que nos permitan 
conocer cuant > ocurra en aquella parte 
de España, más rica, más interesante y 
más nuestra que Marruecos, en donde es
tamos gastando toda la riqueza nacional 
estérilmente.

Consideramos indispensable que se dé 
una referencia oficial de los sucesos acae
cidos en Monrovia y de lo que pasa ac
tualmente en Fernando Póo. Pero esto 
no basta. Si la «fatalidad» hubiera hecho 
su aparición en aquellos apartados domi
nios, ¿podrían excusar su responsabilidad 
los Gobiernos que tienen de aquel país ' 
sin explotar, restos de nuestro imperio, 
tan menguada idea?

Hemos sostenido siempre la teoría de 
que España debe dedicar a Fernando 
Póo un gran cuidado. Hay allí muchos 
elementos de riqueza que debemos ex
plotar. Y no es justo que se prive al país 
de ellos, y menos que se deje en el más 
completo abandono a los españoles que 
lejos de la Patria mantienen la esperan-' 
za de que un día podamos rectificar nues
tra política.»

LOS PRisiÓNEROS
Una Comisión de los familiares de los 

prisioneros estuvo ayer mañana en la 
Presidencia para rogar al jefe del Go
bierno se activaran las gestiones para el 
rescate de los cautivos en Aydir.

BUZON
SONARES (HUELVA). F. G. S - 

Aspirante José González Díaz hace el 
número 534 de la escala de soldados. Es 
casi seguro no le corresponda para dicha 
fecha. Respecto a Pedro Gil González, 
conviene nos diga fecha que lo solicitó. 
Le corresponde el 70 por 100 de su ha
ber, o sean 171,57 pesetas. En la Mayo
ría de su Tercio radican los demás datos.

LARACHE. S. A.— Hecho cambio 
que interesa. Aspirante José Molina Vi- 
yes hace el número 585 de la escala de 
soldados.

BENARRABA (MALAGA). F, M, 
P.—Nos informan no aparece haya teni
do entrada su instancia Dirección gene
ral, Ampliaremos datos sobre el particu
lar y le informaremos nuevamente,

TETUAN. D, J, C.—-Figura usted 
anotado con el núm/18 escala de solda
dos preferentes. Muy en breve verá lo
grados sus deseos.

TORRE DEL MAR. J. G. A.-En 
breve le informaremos sobre el asunto de 
§U । ijo.

JAEN. L. R, E,—§u instancia solici
tando el turno preferente no ha tenido 
entrada. Estamos al cuidado para infor
marle con exactitud sobre el particular, 
celebrando quede satisf cho nuestra ges
tión.

TARRAGONA. M. S. G.-Hace el 
536 de la escala de cabos. Aún no ha 
terminado la organización del Tercio Mó. 
vil.

LARACHE. XQCQ JEMIS DE BE- 
NI-AROS. D. A. G. G. y D. G. N. P.- 
Esas consultas sólo pueden contestarse a 
puestros suscriptores.

OVIEDO, M. S. T.—No puede usted 
pedir destino a otra Comandancia hasta 
no llevar un año en la que actu límente 

encuentra. La de Cáceres tiene varios 
aspirantes.

¡La Unión y el Fénix Español
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS 

Capital social: 12.000.000 DE PESETAS EFECTIVAS
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agencias en todas las provincias de España, 
Francia, Portugal y Marruecos.

56 años' de existencia ===

Seguros sobre la vida Seguros contra

incendies Seguros de valore; Seguros 

contra accidentes Seguros marítimos -

Alcalá, 43.-MADRID

0

TETUAN. CABO. R. G. G.-Hace 
usted el número 86 de la escala de su 
clase.

PALMA DE MALLORCA. L. B. G. 
Díganos fecha solicitud y Comandancia 
por donde envió documentos.

Sindicalista condenado
PAMPLONA 20. — Ha terminado el 

juicio contra el vicepresidente del Sindi
cato único de Godora, Feliciano García.

El Jurado le ha condenado a dos penas 
de catorce años, ocho meses y un día por 
asesinato frustrados, y otra de tres años, 
seis meses y veintiún día de prisión co
rreccional por lesiones graves, y 1.000 
pesetas de indemnización.

Un hombre furioso
HUETE 19.--Juan Pablo Calle, de 

veinticinco años, infirió a su novia cuatro 
puñaladas.

Poco después fué detenido, y al ingre
sar en la cárcel, trató de ahogar a otro 
recluso. Como intentase, escaparse se le 
pusi eron grillos; pero Juan logró quitár 
selos, y a golpes, sacó de quicio la ven
tana de la celda donde estaba recluido. 
Al ruido producido acudió el oficial seño? 
García Olivares, que, viendo lo imposible 
de sus esfuerzos para impedir la fuga, 
disparó dos tiros al aire con ánimo de 
amedrenta! le. Uno de bs proyectiles hi
rió casual y levemente a Juan Pabio, que 
se hallaba verdaderamente furioso.

Autocamión despeñado
BILBAO 20. —Comunican del pueblo 

de Mañeria que se ha despeñado un 
autocamión que iba conducido por su 
dueño Domingo Urrejola, resultando he
ridos el propietario del vehículo, María 
Garay y María Urquiola.

El coche quedó destrozado.

loliiE de poilitilad
ANUNCIOS a cinco céntimos cada palabra.

Se reciben en esta Administración 

: y en todas las Agencias :—:

Vestuarios para el Ejército y la Armada

Hijos de RIU Y ROMANILLO.-Pro
veedores de la Cooperativa del Ministerio 
de la Guerra.

Madrid: Plaza España, núm. 6.
Barcelona: Méndez Núñez, núm- 7.
Burgos: Victoria, núm. 18.

, Correajes nuevo modelo; condecora
ciones de todas clases, cruces y medallas 
para tropa.
' JOSE SAEZ. — Ciudad Rodrigo, 7, 
Madrid.—Proveedor de la Cooperativa 
del Ministerio de la Guerra.

La pistola Star es el arma preferida 
por el Ejército,
’ Representante: M. ALVAREZ GAR- 
CILLAN, Madera Baja, 3.—Madrid,

Toda la correspondencia admi
nistrativa diríjase a nuestro ad
ministrador don José Martín 
Ruiz haciendo constar siempre 

el número 436 del apartado

MARIOÍ^OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

El de mañana
Recompensas

Se concede permuta de cruces de plata 
del Mérito Militar, por otras de primera 
clase, al teniente de Infantería (escala de 
reserva) D. Tomás de Diego.

Se concede el uso de la Medalla Militar 
de Marruecos al comandante de Caballe
ría D. Pelegrín Pujol, capitán D. Juan 
Fernández de la Puente y al capitán mé
dico D. Federico Illana.

Se autoriza al capitán de Carabineros 
D. Enrique del Castillo, para usar sobre 

’el uniforme la medalla de oro del Mérito 
escultista, de que se halla en posesión.

Retiro
Se concede el retiro al teniente coro

nel de Artillería D. Valentín Várela y al 
alférez de Inválidos D. Ricardo Bueña- 
vida.

Clasificación
Ha sido declarado apto para el ascen

so el teniente coronel de Ejército, te
niente de Alabarderos, D. Enrique Fe- 
duchi. .

Destinos
Se designa para el cargo de subdirec

tor de la Escuela Central de Gimnasia 
al teniente coronel de Infantería D. José 
Alvarez de Lara, y se nombra vocal in
terino de la Comisión mixta de recluta
miento de Castellón al comandante médi
co D. Eduardo Villegas.

Se dispone que el teniente coronel de 
Estado Mayor D. Alfonso Bayo, continúe 
destinado en el servicio de Aviación, nq 
obstante su reciente ascenso,

Se concede h vuelta al servicio activo 
al capitán de Artillería D. Julián Orcajo.

Mañana se publicará propuesta de des
tinos de jefes y oficiales de Artillería.

Tragedias del mar

El naufragio del
”Santa Agueda”

BILBAO 20.— Ayer, de madrugada, 
salieron, como de costumbre, del puerto 
de Bermeo, varios vaporcitos para dedi
carse a la faena de la pesca. 1 a mar es- 
tabajnuy dura.

Uno de los vaporcitos, el «Santa Ague
da», a consecuencia de un golpe de mar, 
naufragó con nueve tripulantes. Los de
más vaporcitos acudieron en auxilio de 
los náufragos, haciéndolo también los 
botes del vapor «Adagarmendi», que pa
saba por aquel lugar.

Los botes del citado vapor recogieron 
a cuatro náufragos y los vaporcitos pes
queros sacaron a otros dos.

Han perecido tres, uno de los cuales 
fué extraído ahogado poco tiempo des
pués.

Todos los vapores pesqueros, en núme
ro de 40, llegaron a Bilbao, desembar
cando las tripulaciones.

Función benéfica
El viernes 22, a las cinco de la tarde, 

se celebrará en el teatro Español una 
función extraordinaria' a beneficio de las 
Casas de Socorro de esta corte.

El programa de esta función es el si
guiente:

, Primero. Concierto por la Banda Mu
nicipal: 1, «El jardín encantado de Kling- 
sor» («Parsifal»), Wágner; 2, Scherzo de 
«El sueño de una noche de verano», Men- 
delssohn; 3, Selección de la ópera «La 
llama», Usandizaga.

Segundo. La comedia de magia, en 
tres actos, dividida en 14 cuadros, «Los 
polvos déla madre Celestina».

Tercero. Las célebres gitanas, her
manas Gazpachas y hermanos Hidalgo, 
procedentes de Granada, se han pres
tado desinteresadamente a tomar parte 
en esta función,

Dado lo selecto del programa y el fin 
benéfico a que se destinan sus ingresos, 
es de suponer qqe el viernes se llene el 
teatro Español. ' • '

Hasta el jueves se admiten encargos 
de localidades en el Negociado de Bene
ficencia, fiel Ayuntamiento.

Is o c iIc i^eTTm^
Como siempre que se trata de funcio

nes que organiza la Asociación de la Pren
sa, la que hoy jueves 21 se celebrará a 
las cinco de la tarde en el teatro de la 
Zarzuela, constituirá un espectáculo bri
llantísimo, tanto por la escogida concu
rrencia que lo presenciará como por la 
ejecución de su soberbio programa.

«El pericón» y las preguntas y respues
tas de «El último gaucho», serán dos nú
meros cuya repetición reclamará el pú
blico, pbr el acierto con que los interpre
tarán los valiosísimos elementos de la no
table compañía de Muiño y Alippi. 1

En esta aplaudida obra actuará, ade
más, la Argentinita, vestida de gaucho, 
para cantar y bailar con la gracia y el 
arte que ella sola posee, una exquisita 
canción y un Zapateado argentino que 
será un verdadero acontecimiento. Tam
bién nos encantará bailando con Alippi 
en «La borrachera del tango» y cantan
do en el cabaret una primorosa canción 
imitando una cupletista francesa.

Como fin de fiesta, el gran Muiño reci
tará un precioso monólogo', y terminará 
la Argentinita bailando la jota de Alca- 
ñiz.

DETÉNCiONDÉ.......
DOS SINDICALISTAS

VALENCIA 20.—Han sido detenidos 
por la Policía José Tadeo, «Saldat», de 
veintidós años, y Manuel López Figols, 
«Pinteta», de veinte años, conocidos sin 
dicalistas, y sobre quienes recaen sospe
chas de haber intervenido en el atraco 
al dependiente de la Tabacalera.

En la cárcel han sido careados con Car
men García, amante de uno de los dete
nidos; a la diligencia se le atribuye gian 
importancia.
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